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SÉPTIMA.- Si fuera el ejecutante quien hiciese 

la mejor postura igualo superior al setenta por 

ciento del valor por el que el bien hubiere salido a 
subasta, aprobado el remate, se procederá por el 

Secretario Judicial a la liquidación de lo que se deba 

por principal, intereses y costas y, notificada esta 

liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, 
si la hubiere. 

OCTAVA.- Si sólo se hicieren posturas superio

res al setenta por ciento del valor por el que el bien 
hubiere salido a subasta, pero ofreciendo pagar a 

plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo

tecarias, del precio aplazado, se harán saber al 
ejecutante quien, en los veinte días siguientes, 

podrá pedir la adjudicación del inmueble por el 

setenta por ciento del valor de salida. Si el ejecutan
te no hiciere uso de este derecho, se aprobará el 

remate en favor de la mejor de aquellas posturas, 

con las condiciones de págo y garantías ofrecidas 
en la misma. 

NOVENA.- Cuando la mejor postura ofrecida en 
la subasta sea inferior al setenta por ciento del valor 

por el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el 

ejecutado, en el plazo de diez días, presentar 
tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad 
superior al setenta por ciento del valor de tasación 

o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficien

te para lograr la completa satisfacción del derecho 
del ejecutante. 

Transcurrido el indicado plazo sin que el-ejecu
tado realice lo previsto en el párrafo anterior, el 
ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedirla 

adjudicación del inmueble por el setenta por ciento 
de dicho valor o por la cantidad que se le deba por 
todos los conceptos, siempre que esta cantidad 
sea superior a la mejor postura. 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta 

facultad, se aprobará el remate en favor del mejor 
postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido 

supere el cincuenta por ciento del valor de tasación 

o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad por 
la que se haya despachado la ejecución, incluyen

do la previsión para intereses y costas. Si la mejor 
postura no cumpliera estos requisitos, el tribunal, 

oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del 

remate a la vista de las circunstancias del caso y 

teniendo en cuenta especialmente la conducta del 

deudor en relación con el cumplimiento de la 

obligación por la que se procede, las posibilidades 

de lograr la satisfacción del acreedor mediante la 

realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial 

que la aprobación del remate suponga para el 
deudor y el beneficio que de ella obtenga el acree
dor. 

DÉCIMA.- En cualquier momento anterior a la 

aprobación del remate o de la adjudicación al 

acreedor, podrá el deudor liberar sus bienes pagan

do íntef¡ramente lo que se deba al ejecutante por 
principal, intereses y costas. 

UNDÉCIMA.- Si en el acto de la subasta no 

hubiere ningún postor, podrá el acreedor pedir la 

adjudicación de los bienes por el cincuenta por 

ciento de su valor de tasación o por la cantidad que 
se le deba por todos los conceptos. 

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no 

hiciere uso de esa facultad, se procederá al alza

miento del embargo, a instancia del ejecutado. 

Dado en Melilla , a 26 de Noviembre de 2001. 
El Secretario. 
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EDICTO 
217.-D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario 

del Juzgado de Instrucción Número 4 de Melilla. 
Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas nº 677/2001 se ha 

dictado la presente sentencia, que en su encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

En Melilla a doce de Noviembre de dos mil uno. 
Vistos por mí, MARIO ALONSO ALONSO, MA

GISTRADO-JUEZdel Juzgado de Instrucción nº 4 

de Melilla, los presentes autos de Juicio de Faltas 
nº 677/2001 en los que han s.cto partes el Sr. Fiscal 
y como implicados, ABDESLAM AMADMAD, 
FATIMA Y ABDESELAM MOHAMED en virtud de 

las facultades que me han sido dadas por la Cons

titución y en nombre del Rey,: dicto la siguiente 
Sentencia. 

FALLO: Que debo absolver como absuelvo a 
FATIMA MOHAMED y ABDESELAM MOHAMED 

de la falta de que venían acusados, con declaración 
de las costas de oficio. 

La presente resolución no es firme y contra la 

misma cabe interponer recurso de apelación en 
ambos efectos en este Juzgado para ante la lima. 

Audiencia provincial de Málaga en el plazo de 

CINCO DIAS desde su notificación. 




